
Propuesta de Sesiones Ordinarias 2026 de la Red de Mujeres Anticorrupción 
(REMA) 

Número de Sesión Fecha 

1 02 de marzo 

2 19 de junio  
3 18 de septiembre  
4 20 de noviembre  

* Se propone que la REMA Jalisco sesione de manera trimestral, los tercer viernes, turno
matutino.
** De conformidad al artículo 8 de los lineamientos para el funcionamiento de REMA Jalisco,
se establece que sesionará de manera ordinaria al menos cuatro veces al año.


